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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Once de septiembre del dos mil veinte 
 

 

 
1. Teniendo en cuenta que Data Crédito Expiriam es sólo una plataforma 

donde se refleja el historial crediticio de las personas, más no el vínculo 

con las entidades de carácter financiero, se ordena en su lugar oficiar a 

TransUnión para que informe los productos financieros que posea en la 

actualidad la sociedad Transformadora de Acero S.A., en establecimiento 

bancarios, corporaciones financieras, compañías de financiamiento y 

entidades cooperativas de carácter financiero. 

 

2. Se da traslado a la parte demandada, por el término de tres (3) días, 

de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante (num. 

2º, art. 446 del C. G. del P.).  

 

 
  
 
 
 
 

 
 
 
 



AUTO INTERLOCUTORIO - RADICADO 2008-00309-00 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No.066___ 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  sep            15       de 2020 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretario 

 


